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Serán suserllores forzosos á ia Qa-jeca odos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civi lmeníe , 
pagando su importe los qae paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

J i e a i órden 'de 26 de Setiembre de 1861.] 

8e declara leiLo ttfcíal y autént ico el de las 
üsposlclones oüciaies, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en ¡a daceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento^ 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 
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ÍEBNO GENERAL DE FILIPINAS 
Hacienda. 

Manila, 31 de Marzo de 1892. 
En uso de las facultades que me concede el ar-

Lo 75 del Reglamento del ramo, y de acuerdo 
!, lo informado por el Consejo de Administración 

V e n d e n c i a general de Hacienda, vengo en dispo-
Lrque se considere prorrogado hasta el 30 de Abri l 
Eximo el plazo señalado para el pago sin recargo 
le las c é d u l a s personales en la provincia de Panga-

fpublíquese y dése cuenta al Gobierno de S. M . , 
5á¡os demás efectos -vuelvs á la Intendencia ge-
¿eraltto Hacienda. 

DESPÜJOL. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

Parte militar. 
(iOBÍBüNO M I l - I T a R . 

&míio de la Plaza para el dia 2 de A b r i l de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 72, IX Manuel Subiría.— 
-Imagioaria, otro del núm. 70, D. Guillermo Quirós. 
-Hospital y provisiones, Artillería, 2.° Capitán.—Reco-
iwimienlo de zacatejy vigilancia1 montada. Artillería.— 
Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
Dám. 70. 

De órden de S. E.—E! Teniente Coronel, Sargento 
Ifeyíir, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 

Secretaria. 
lúues 4 del mes próximo, á las ocho en punto 

^ la mañana y en la Secretaría de este Gobierno 
se venderán en pública subasta dos yeguas, 

procedentes de abandono. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 

| anuncia al público, para conocimiento de las per-
ûas que deséen interesarse en el remate. 
Manila, 29 de Marzo de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D» ¿A M. N. T S. L . HICDAD DE MANILA. 

Habieii¿0 terminado en el mes de Enero próximo 
Wado el tiempo de arrienrlo de los nichos de adul-
J* y párvulos cumplidos y prorrogados dei Cemente-

geceriil de Dilao, respecto de los cadáveres que 
JKi.enen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 

''nuacioii. El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
desp se ha servido disponer, que los interesados que 
«a i .renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
eil el piazo de diez días á contar desde el siguiente 
\ Ĵ6 «parezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
¿"Urgencia que de no hacerlo así serán desocupa-
íegt 08 uichos v depositados en Ossario común loa 
íeEaj ^ contengan los mismos, pudiendo los inte-
lr0 dg,8 recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
'Uei ^""^no de un mes contados desde el fiiguiente 
L j . vetlcimiento del plazo anterior, pues de lo con-
y ae Quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
iiiip0rtVender&n en concierto público, ingresando su 

rie en las Cajas del Municipio. 

Dias. Parroquias. 

3 Sta. Cruz 

4 S. Miguel. 

5 Catedral. 

16 Quiapo. 
14 Catedral. 
14 Ermita. 
27 H . Militar 

3 Recoletos 
26 Catedral. 
31 Idem. 
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5 D. Manuel Román y 
Velazquez. 

9 D.a María del Belén V i 
llaruel. 

4 D. Manuel González 
Kerr. 

9 D.a Francisca Conde. 
5 D. Sixto Dab.la. 
1 D . Marcos Montevirgen 
2 D. Victoriano Ladia. 
7 Fr. Paulino Gracia, 
7 D.* Valentina Agnas. 
2 D.a Martina de los San

tos. 

Prorrogado. 

Dia. Parroquia. 

20 

o 
ü 

115 

Párvulo . 

3 D.a Bonifacia CuegHo. 

Dia. Parroquia. g 

12 » 495 Luis Grupe y Orozco. 
Manila, 18 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Siendo deudores por rezagos de la Contribución 
industrial los Sres. que figuran en la presente re
lación cuyo domicilio se ignora, los cuales han ser
vido como empleados en la Compañía del Ferro-ca
r r i l de Manila á Dagupan, se les llama y cita por 
medio de este anuncio oficial, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha se pre
senten en esta Administración de Hacienda á ingre
sar las cantidades que adeudan, teniendo entendido 
que de no verificarlo0 se les seguirá el perjuicio á 
que haya lugar. 

D. Mariano Costa. 
» Fernando Pérez. 
» José V. Marín. 
7> José Martínez. 
» J Couzeos. 
» G. Brown. 

D. Mateo E. Roco. 
» G. Hawkins. 
» A . S. Horlock. 
» H . Emmerson. 
» L . C. Do Rosario. 
» Juan Mariño. 

D José Vico. 
Manila, 29 de Marzo de 1892.—El Administrador, 

Manuel Labora. 

Los individuos de las clases pasivas que cobran sus 
haberes por las Cajas de esta Administiacion de Ha
cienda, deberán presentarsa en acto de revista, que 
tendrá lugar en la Intervención de dicha dependen
cia, en todos los dias hábiles del mes de Abr i l próximo 
venidero y en horas de 8 á 12 de la mañana, pro
vistos de ios documentos que se exijen en la circular 
de la Ordenación general de Pagos de 19 de Febrero 
del corriente año, publicada en la Gaceta ofaial de 
esta Capital de 26 del mismo. 

Debiendo hacer presente al mi^mo tiempo que los 
que no cump ieren coa lo expuesto, serán dados de 
baja oportunamente en la nómina y suspendidos del 
pago de sus haberes, ínterin no tengan la corres
pondiente rehabilitación, con arreglo á las leyes. 

Manila, 26 de Marzo de 1892.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha de ayer, se ha servido disponer, 
que el dia 5 de A b r i l próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre, 4.* concierto público, ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de Hacienda pública de 
la provincia de la Union, para la enagenacion de un 
camarín de depósito de tabaco, casa del encargado, Cuar 
tel de Celadores y el terreno en que se hallan en
clavados, de la propiedad de la Hacienda en el puerto 
de Darigayos de la expresada provincia de la Union, 
con la rebaja de un 10 p § del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 415'57 en 
progresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en pa
pel del sello 10.° el dia y hora antes citados. 

El expediente en que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos, se halla d' ^ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, nasta 
el dia del concierto. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagiies. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D, Cár'os García, vecino de la Capital do 
Batangas para rifar en combinación con el sorteo 
de la Real Lotería Nacional Fil;pina correspondiente 
al mes de Mnyo del presente año, una papelera ar
tística de madera tallada, que representa la fachada 
de la iglesia de Tnal, barnizada de negro y pin
tada de oro y plata en las columnas y cornisas, 
montada sobre una mesa ministro de narra con me
dias cañas y doce cajones, justipreciado en primaio 
d'd actual por los maestros carpinteros Clemente 
Inocencio y Bernardo Bustamante, en la cantidad ''e 
cuatrocientos, pe^os, siendo depositario D. Tomas 
Ochoa, vecino de la misma quien entregará aquel 
al tenedor de la pape'eta, que entre sus números 
te iga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del expresado sorteo. 

Consta dicha rifa de cuatrocientas papeletas, con 
setenta y cinco números correlativos cada una al 
precio de un peso. 

Manila, 28 de Marzo de 1892.—P. E. , Rivera. :2 

GOBIERNO POLITICO MILITAR DE MORONG. 
Habiendo solicitado de este Gobierno D.a Brígida 

Raymundo se la expida nuevo título de propiedad de 
un terreno de diez parcelas enclavadas en el pueblo de 
Cainta de este Distdt) p^r habérsela extraviado el an
terior el dia 21 del actual en la provincia de Manila, 
se hace públi *o á fin de que los que lo hiyaa en
contrado lo entreguen en este Gobierno ó en la re
dacción de esta Gaceta, dentro del término de quince 
dias contados desde la última publicación de este anun
cio, pues trascurrido dicho plazo quedará nulo y de 
n ingún valor dicho documento, expidiéndose otro nuevo 
á favor de la interesada. 

Morong, 24 de Marzo de 1892.—Mora'es. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS, 

Provincia de BulacaD. Pueblo de Calurapit. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Pilapilan cuyos límites son: al Norte, 
Este, Súr y Oeste; terrenos del Estado, igcorándoee 
la extensión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J, Guillelmi. 

Don Mariano Benitez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calaparan> cuyos íímites son: 
al Norte, Este Súr y Oeste, terren-s del Esufdo; i g . 
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J, Guillelmi. 

Doña Rafaela G. [Rasmilla solicita la adquisición 
de terreno en el sitio Gambutilan, cuyos limitas son: 
ai Norte; Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; ig 
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. Resmilla solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio, «Maculay», cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, igno
rándose la extensión aproximada per no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doá^ Patricio Benitez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Caiaparan», cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, igno
rándose la extensión aproximada por no consignar el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—Él Ingeniero 2.o 
Jefe. J. Guillelmi. 

Don Calixto Ventura solicita ia adquisHon de 
terreno en el sitio Pilapilen, cuyos limites son: al 
Norte? Este, Sur y Oe&te, terrenos del Estado; i g 
norándose su extensión aproximada por no consig
nar el interesado en FU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los electos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Calixto Ventura solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Malucay,* cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; igno
rándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio ü b a n solícita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventar de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provinciade Camarines Sur. Pueblo de Bula. 

Don Pablo Leynes solicita la gdiuisicion de terre
nos baldíos en el s'tio «Imbornal», cuyos límites 
son: al Norte, el bosque llamado Polpog, al Este, el 
sitio Imbornal y balignasag, al Sur, el rio Bicol y 
al Oeste; el mismo'rio bicol y riachuelo Polpog, com
prendiendo entre d chos límites una superficie aproxi
mada de siete quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimionto al art. 4.o del Reglamento 
p ira ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Romero. 

Proviicia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Ellas Remollino, so
licitan la adquisición de terrenos ba'díos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cara-
pos de A alay y Sapinil; al E te el rio Aiimal y boz-
que de Binsit; al Sur, el rio Casiamballo y a Oeste, 
el barrio de San Frau -isco; comprendiendo entre di 
chos límites una superfi.-ie aproximada de cuarenta 
quiñones; según espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 189-2.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia llocos Sur. Pueblo Csndon. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Dirapidap», cuyos límites son: 
al N . terrenos de Proceso Abaya, F- íipe Cariño, Si l -
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicas.o Guia; al E los del rteurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
los de Claudio L'quete y Basi io Pacquin v al O. 
los de Toribio Galase, Gregorio Gabatin, Faustino 
Villauueva, Andiés Manzano, José Morales, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pantaleon Aiiegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin y D. Antero Abaya, com -
prenoiendo eLtre dichos límites una superficie aproe-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 c ntiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpumiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de '̂ 6 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e ectos que eo el misu o se expresan 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia Isabela de Luzon. Pueblo Cabagan Viejo. 

Don Domingo Soriano solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «L'li» cuyos límiteá son: al 
N . tierra de Emeteria Rodríguez, al E. la de Graciano 
Samus, al S. y O. el estero Pinacanauan, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de 25 hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplemiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1839, fe anun
cia al público para los efectos que ea el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Di-1rito de Negros Occidental. Pueblo Silay. 

Don Isidro Hilado solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Lantauan>, cuyos límites son: al 
Norte, el rio Malisbog; al Este, terrenos del Estado; 
al Sur, el rio Ginaliuan y al Oeste, terreno denun
ciado por Rnymundo Hi'ado, comprendiendo entredi
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
cabanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
fe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

Don Demetrio Larena solicita la adquisición de te

rreno baldío que radica en el expresado pu^bl* 
límites son: al Norte, calle de Colon, al iv5! 
de los Estudios y solar de Manuel Busarin v 4«o ^ . J J U ^ Í V O j r owiai IViauuOl U H g a r i Q j W 

cnlle de Urdaneta y Escuela de Niñas y al ( W m 
de los herederos de Quirico Teves, compP^ 
entre dichos una superficie aproximada de ^ 
tarea, según expresa el interesado en su jJ11 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Heol 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuQ^ para venl 

: blico para los efectos que en el mismo se et 
Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ine-enii^ 
fe, J. Guillelmi. " 8 ! Jefe 

Distrito de Bootoc. Ranchería Saca. 

Don Timoteo Lorenzana solicita la adquisic¡ 
terreno baldío en el sitio «CabigaU, cuyos límiJ1 
al N . arbolado al E. e arroyo del expresaJ-
al S. la huerta de la Escuela pública y al O. |a 81 
del deátacamento de Infantería, comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de (W?! 
tareas, según expresa el interesado en su \ 

Lo que en cunudimiento al art. 4.o del Ree-kJ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuí? 
público para los efectos que en el mismo se exnre? 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingenié! 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Misarais, Pueblo Sta. ̂  

Don Urbano Alvarez solicita la adquisicioa de 
rreuo en la ranchería de «Quinaya», cuyos lím 
son: al Norte, Este; Sur y O st>, terrenos del Esli 
ignorándose la extensión aproximada por no COQÍ 
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en curap imienuo al art. 4.o del 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se aníj. 
cía al público para los efectos q. e en el mismo» 
expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 20 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Cabalian 

Don Manuel T. Veloso solicita la adquisición de 
rrenos baldíos en el pitio -Auajauan», cuyos lini¿l 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, -terrenos baldíos com. 
prendiendo entre dichos límites una superficie aprori.I 
mada de cien hectáreas, eegun expresa el intereei 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento[U 
para ventas de 26 d-. En^ro de 18^9, se auuncia 
'ul público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.»| 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapl». 

^ Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui
sición de un terreno baidío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al E>te, terrenos del Efr 
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encueutran los dos nipncionados 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo uns 
superficie aproximada de ciento cincupnta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o d i Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se .'inuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. - E l Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz-

Don Román Larquesa solicita la adquisición & 
terreno ba'dío en el sitio «Parolhog», cuyos límites son: 
al Norte montea del Estado, al Este la playn; al Sur, 
terreno de Luciano Paulino y al O.̂ ste también monies 
del Estado, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez cabanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia w 
público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
efe, J. Guillelmi. 

Don Román Medina solicita la adquisición de te' 
rreno baldío en el sitio «Lobo nang Cabugao», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oest-*, montes ae| 
Estado, comprendiendo entre dichos límites uca sU' 
perficie aproximada de dos cabanes de semilla, segu 
expresa el interesado en su instancia. . a 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Beg1*' 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anuflj 
cia al público para los efectos que en el mism0 
expresan, go 

Manila, 24 de Marzo de 1892 . -El Ingeniero » 
Jefe, J. Guillelmi. 
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Debiendo proveerse doce plazas de 3.os Maquinis
tas iodígenas para el servicio de los buques de esta 
Escuadra, se anuncia al público á fin de que ios 
que, se consideren aptos para desempeñarlas eleven sus 
solicitudes al Excmo. é l i tmo. Sr, Comandante ge
neral del Apostadero dentro del plazo de 30 días á 
contar desde la fecha de este anuncio, debiemlo los 
solicitantes ser de constitución fuerte y robusta; 
que no excedan de 35 años de edad ni bajen de 
18; no ejercer cargo alguno concegil y ser de buena con-
dueta; todo lo cual se justificará por sus respectivas 
partidas de bautismo y certificado expedido por lo.^ 
Gobernadorcillos de los pueblos de su naturaleza ó 
vecindad. 

Las materias sobre que ha de versar el exámeDr 
serán las que se detallan en el apéndice núm, 2 de 
Reglamento del Cuerpo de maquinistas de la Ar
mada de 27 de Octubre de 1890 y Regla 7.a de 
las disposiciones transitorias del mismo, siendo au ad
misión con arreglo á lo que se determina en la Real 
órden de 18 de Noviembre de 1881. 

Cavite, 28 de Marzo de 1892.—Emilio Soler. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Sección del material. Negociado 3.* 

Recibidos de la Capitanía general del Departamento 
de Cádiz, los anuncios astronómicos redactados por 
la Dirección del Observatorio de San Fernandu, para 
los Calendarios de este Archipiélago del año próximo 
de 1893, S. E . I . el Comandante general de este 
Apostadero y Escuadra, se ha servido disponer se 
avise al público, por medio de la Gaceta de Manila. 
para que los que deséen tomar nota de ellos, puedas 
personarse en esta Secretaría en horas hábiles de oficina 
al indiesdo fin. 

Manila, 30 de Marzo de 1892.—Guillermo 
Gamargo. 
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SECEETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

| f E l día 26 de A b r i l p ióx imo \ e D i d e r o , á las d i e z en punto de su 
m a ñ a n a , s< subas tará avie la Juma de Beales Almonede» de 
esta ( HV tal , que te conhi i tuhó en ol Salón de actos públicos 
del edificio l ian ado antigua Aduana, el arriendo p e un trienio del 
servido de los fumaderos di- anlion dt l a s provincihs de Tapiz 
v Foniblon, bejo el tipo en piof/n su n a f c e m er ie de pfs, 18.H02 

y con 11 ra > estricta sujeción al pliego de condiciones que 
a continuac on" se expret-a. 

La boia para la subasta de que se trata, se r eg i r á por la que 
ü arque t i relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Maui.a, 29 de Marzo de lb92.—Abjabam García García . 

J Jieg-o de condiciones generales jur íd ico-adminis t ra t ivas que 
forma esta A mioistracion Central, para sacar á subasta si-
xnul iánea i nte ia Junta de Rt-ales Almonedas de esta Capi
ta l , v las subalternas de Capiv y Rcmblcn, el arriendo de los 
fuma'deros de aiiflon en las piovincias de referencia, redactado 
con arreglo á las disposicioues vigentes para la cont ra tac ión de 

servicios públicos. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destiufii para lumaderos de esta droga. 

2. » L; i duración de la contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse des-de «1 dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ra l de Hacienda, de la escritura de obligación y flanra que 
diebo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S.» Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de 8.602 pesos. 

4. » E l ( uerpo de Carabim ros y demás agentes d" la Autoridad, 
pres tará á los comisionados que' el contratista tenga, los auxi
lios que reclamen para la persecución del contrabando del 
«xpresado art ículo. 

5. * En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda él dencbo de rescindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6 / lu t ro i luc i r en la Tesorería Central ó en la Adminis t rac ión de 

Hacienda pública de las provincias de Capiz y Rombloa, por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso ten
d r á efecto el mismo dia en que baya de posesion.irse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7.* Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
a l lO p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

JJ.* Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la lianza, quedará obligado dicho contratista á repo-
aerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la a ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, per • si esta excediere 
de quince días se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenido* en e l ar t ículo 5.» 
del Real De- reto de 21 de Eebn ro de 1852. 

9. ' E l contratista no t end rá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades p ú b l i 
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros easci fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dir igido á este fin. 

10. Todo el op io que el contratista introduzca p a r a el con-
sumo de los fumadi ros á su cargo, lo a lmacén rá en los de-

-pósitos que para el efecto tiene destinados l a Administración 
tie Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista bubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de l a Aduana, pe>.irá 
de su Administrador una guía que exprese la cantioad, o u \ o 
documento p resen ta rá al de Hacienda públ ica de la provincia 
en que oeba consumirse para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir ia correspondiente tornaguia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c sta el n ú m e r o de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra-
jaiento de la intendencia general, extendido en papel del sello 
10." y cinco sellos de deircbos cíe firma de á pe.-o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tu lo , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superiatoudencia en decreto de 5 de Ootu-
hro de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cu idará el contratista 
de que sus tomisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurr í? por otros conceptos, seráu de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admir>istracion Central de I m 
puestos direcios. Reñía:- y Propiedaoes por conducto de la Adminis
t rac ión de Hacienda púb l iCH de as provincias de Capiz y R mblon, 
éi sitio ó sitios donoe establezca lus fumaderos de los pueblos 
d é l a misma, designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde esté 
estaolecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
'¡¿obierno, quedando en su fuerza la p roh ib ic ión de admitir á 
ios naturaleb del pa ís , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembr' ue 1«14. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero públ ic ; i e Opio núm. . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados p o r la Hacienda con conocimiento de la A d 
min i s t r ac ión C< ut ra l j de Hacienda p ú b h c a respectiva. 

21. tuando el contratisia realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t ración de Bacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acempañando ai venlicarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de cerecbos de firma. 

22. Se prohibe á loi- chinos íuniar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no tehn en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encaigadas las autoridades lochles 
del exacto cumpl miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del lematante los gastos que se i r ro 
guen en la extens on de la escritura, que dentro de los diez 
,d3as hábi les siguienteh al en que se le notifique la aprobación 
del remate h e c h o á su iavoi . deberá otorgar p a r a garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á e s t a Adminis t rac ión Central nara 
i os eíecios que procedan. 

24. Sí el contratista falleciese antes ¿e la terminación de su 
compromiso, s u s herederos 6 quienes l e s representen continua
r á n el servicio bajo l a a condiciones y respousabíl ldaae» esti
puladas, b i muriese sin herederos, la Hacienua pt d r á proce-
^ a i r l o por Administración, quedando sujeta, la fianza á la res-
po n sab i l í dad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
uicioaes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta p rór roga pueda exceder de seis meses del té rmino 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
20. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t é rmino fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demoia en el 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

SI en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por Adminis t rac ión á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licltaclor, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacien la pública de las provincias de Caoiz y Romblon, 
la cantidad de 930 pesos, 10 céat^. , 5 pg del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

23. La calidad de mestizo, cbiuo ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l ici tar en esta 

cout ata^ lictadorea presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus reepectivas p-oposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10/ firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente as ignación personal. < 

La cantidad quo consignen los liettadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. . , , , , , 

30. A l pliego cerrado deberá acompaña r se el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el nresente pliego de condiciones á excepción del ar t í 
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirí-.n después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del cu i t ra to , caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gobernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la A u t o r i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
administrativo. , , , . , 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigi rá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicaciou oportuna, el documento de depósito para l ic i tar , 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Loa demás documentos de de-
pósito sarán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que a raultáuea-
mente debe celebrarse en las provincias de Capiz y R >mblon, á c u y o 
expodiente se unirá el acta levantada, firmada por todos loa señores 
que componen la Junta. 

35 Si por cualquier motivo in ten tá ra el contratista la resci
s ión del contrato, no le re levará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quednn advertidos ios 
licit idores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del conirato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos üirectos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para 
la < xleusion del t í tulo que le conesponde. 

37. H r. sulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las m á s ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
coito término que fijará el Presidente, solo entre loo autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las pioposiciones más ventajosas que resultaron igua es, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en «el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de loa licitadores, ai son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caao 5.° del art. 3.° del Re-

Slamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Administrador Central, Luis 

Sayües . 
MODELO DE PROPOSICION. 

Eacmo. Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don , vecino de . . ofrece tomar á su cargo 
por t é rmino de tres años el arriendo de los fuma eros de anfión 
de las provincias de Capiz y R mblon, por la cantidad de 
pesos cént imos , y con entera sujeción al pliego de condi-
c.ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depós tos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . cént imos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, de de lí-9 .. 
Es copia. García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

tr i to de Quiapo, l ictada en es'a feciia en la ci usa n ú m . 5363 
contra D /Feoe r i co Uris por estaf; , se cita, llama y emplaza 
& lo.-, testigos D. Manuel bernamlez y Alejandro Jcsé, para que 
en el té rmino de nueve riias, c o ñ u d o s desi.e a publ icación del 
presente ed clo en la «Gaceta oficial», comparí zcan ante este 
dicho Juz}¿aoo á prestar declaración en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de ptrailes en obo caso los perjuicios que 
en derecho hubitre lugar. 

Dado en ei Juzgado de Quiapo á 30 de Marzo de 1893.—El 
actuario, Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera insianeia del Distriti d T« i do de esta Capital. 
E n v i r tud de piovidencia dictaca con estii ftclia por ei Sr. 

D . Ricardo Rir afori y Sánchez, Juez en piop edad de dicho Dis
t r i to en la causa núm. 8ui'¿ que insttu e contra André s Vie-
delus por huito, se cita y ih.ma á los ustigos Silverlo Ocampo y 
Raimunda David, para que en el t e i m i U ' de meve dias con
tados ditsde el siguiente al de la pupli ación de este anunc;o en 
la «Gaceta oficial de esta Capital», compnrezca en este Juzgado 
sito en la calle Salinas n ú m . 17 de *tte arrabal, s i objeto de 
recibirles declaracitn en la expresada causa, apeicibidos que de 

no hacerlo dentro del plazo indicado, se lea n. 
juicios oue en derecho hubiere lugar. l i r i t i 

Dado en Toodo á £9 de Marzo de 1892.—P. Aatoaj0 

En vir tud de providencia dictada con esta fp^ 
D. Ricano Ricafort y Sánchez, -TUPI/, df» nrim„BCii 
distrito de Tondo de est» 
que a¿ instruye contra Has 
se cita y llama á D, Ricardo . A . Í . C . Ü U U L , * I U I C S O M , ; I 
Capital y cuyo ac.ual piradero se ignora, para 
mino de nu -ve di s, contados desde la publicacion^li 
en la «(iaceta o i c i a ^ de esta Caoit i l , com-)are,„S 
Audiencia de este J ú z g a l o sita en la calle de 
al objeto de prestar declaración en la mencionaí 
apercibim eato en caso contrario de pararle el .-^ 
en derecho hubiere lugar. 

Esc r iban ía del Juzgado de Tondo 31 de u , 
Antonio Bust i l lo . 

Por providencia del Sr. Juez de primera w. 
nondo, dictada en la causa n ú m . 7400 que ^ 
av riguacion de los causales d é l a muerte de cL'* 
c ta, llama y emplaza á Pedro Martin M ranH,05 
tero, de 83 años de edad, de oficio Panquero, ^ \ 
blo de Bugasong Antique, vecino y emnadronari'1 
mió d ) naturales de este arrabal, Guillenna de ap6 
de 40 años de e ad, de oñc o jornalera, natufai'' 
provincia d1- Orlan la y domiciliada en el MuraiM: 
b i l de Binondo y los par-.enles más pióx mas di 
meno onado Carlos Anas, p a n qu1 e.i el lérmi 
dias, contados d'sde la publicación de este edi-MA0111 
ea el Juzgado A pr star "decliraci m en la l̂eap,ií,, 
apercibido que de no hacerlo, 1 s para rán los ne,i„S 
derecho hubiere lugar. v 

Binondo, 31 de Marzo de 1892.—Ramón N. 

En el incidente promovido por ol Procurador n 
pulo Reyes, en repr sentacion del chino Pui-Luín 
tos de tes tamenlái ia del ficalo, D. Venancio p 
Doña Julia Dina y Doña M -ría Paz Lajon, Jv* 
del inventario de los bienes de dicha testaménuri 
tado una providencia cuyo tenor es el siguioute V' IfiFC 
1 a instancia de Intramuros á -20 de Marzo rio3 ^ larzo de 
dencia para mejor proveer traígase á estos amo 
de la comunicación de fullo 153 escrito folio 171 proi 
175 visto y declaraci in folio 19U de los amos nr,, 
tifleando esta providencia á 1 s herederos de la i!,1' 
María Paz Lajon, por medio de c é l u l a que se 

Lo que se anuuc ia por medio del presente en a i 
cial > para la notificac on de dicha providencia á lo:k 
de la finada Doña María Paz Lajon. 

Escr iban ía del Juzgado de 1.a instancia del disinii 
tramuros á 30 de Marzo de 18J2.—Francisco U uni¿ 

Don Bernardo Fernandez y López, Jue« de Paz 
de In t r m u os é-¡ in er no d^ pr mera instanciailetii i 
de estar de sus funciones, yo iofra-crito tíacnbíDo 11 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al pnceaij 

D. Guillermo Gosalv-^s y Suarez, español peninsular íi 
de edad, sulten), profCíion dependente, natural (i¡ 
provincia de Cádiz, para que en el término de 3J i\ 
dos desde la publ icaron de este edicto, se presente ena > 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, pjr Si! 
acord do en la . ausa n ú m . 6020 que insuruyo ccilrn 
por escarnio á la rebgion, auercibido que de hacerloa 
y admin i s t r a ré justicia y en caso contrario acordiréln 
derecho haya lugar. 

Da lo en el Juzgado de primera instancia de Intraia A 
31 de Marzo de 189Í.—Bernardo Fernandez.—Por mu 
su Sría- , Manuel Blanco. 

A: 
I 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanc'&fl 
de íntraiiiuros, dictada en la causa núm. (5 69 sm reo» 
se cita, lama y empl >za al churj ausente lutiel La-Ji 
tero, de treinta años de ed d, de prufe.sion jornalew, 
de Chinean Imperio de China, y vecino que fuéd» 
Arranque do' arrabal de Sta. Cruz, á fin de que en el 
de nueve dias, contados desde la publicación de estí 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, s i presenteea¡ 
gado á ampliar su declaración en la expresada cana, 
bido que de no hacerlo, le para rán los perjuicios que ai 
hava lugar 

Dado en Manila, 31 de Marzo de 1892.—José Moret 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de piim*1» 
en propiedad de la provincia de la Laguna, qní 
en actual ejere cio de sus funciones, yo el iufraa* 
cribano doy fé. / 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Margir» 
vecina de S nta Rosa, para que por el témiiBO* 
días á contar desde la primera publicación dee^lü * 
«Caseta ofic al de Manila,» se pivsente m este Ĵ fl 
declarar en la causa n ú m . 6175 que contra Ciraw 
otros instruyo por omictdio, apercib do que <ie no 
le p a r a r á n ' los p rjuicios qu^ en derecho hu^Jf Jj 

Dado en Santa Cruz de la Laguna, á 2i.lle.?'f^| 
—Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Mar 
Santos. 

Por el presente cito Hamo y emplazo a Biba S 
Teni'mte Biano, natura! del pu 'b o de l ^ ^ ' ^ á i , ! 
Magdalen ' , casado, de cuarenta y cinco año? de i ^ 
labn dor, de estitura baja, cuerpo regular, ^'^.¡¡uji 
ancha, ojos pardos, n-iri- r» ma, boca regular, cu ^ 
nebros, color mur.'no oscuro, con salpiques <le¡̂ 0vif 
cara y una imncha negr, en el sentido 
causa u ú m . 6538 por hurto; para oue dentó 
contados desde la fecha de la publicación ae • • 
presente en este Juzgado ó en la cárcel P ^ 1 ^ "¡mo "• 
para contestar á !• s c-irgos que contra el .E¡- L j t^ 
el juecio; apercibido que de hacerlo asb le IÍLCIÍ'' 
v e n caso coutr.irio, la sus tanciaré en su a}| re m* 
parándole los perjuicios que en derecho ,.̂ 111)̂  

Dado en Sta. Cruz á 2o de Marzo de 1892 gal# 
—Por mandado de su Sr ía . , Márcos de Lara 

Don Antonio do Lara Derqui, Ju 'z de prem"» % 
pietário de este Distrito de Barotan Viejo, ^ ¡ban", 
ejerció o de sus funciones, el i n frascrito ¿ser r cf^ 
Por el pre-ente cito, 1 amo y emplazo á \ ¿o '¿ 

causa n ú m 710 por hurto, José Sagarra y p, ,érinitt0S 
lurales y vecinos de CabatU'-n, para Hue. en LseDt'' j 
días, contados desde la publicación del pr se(eJ 
«Gaceta oficial» de estas Islas, se P'",-sentei|.aD & [ 
responder los caigos qu»5 contra ellos resu1 ga(]o 
en el bien entendido que de no verificaii" v Xt 
mino, se les parará el p.r juicio á q ^ c á el ^ 

A l propio tiempo y en nombre de S. j^yD* 
por su menor dad de su agasta madre 
ría Cristina, exhorto y requiero á todos ^ s n o ^ 
Civiles como Miniares para que se sircan ^ eSie \ 
eaptuia y caso de ser habidos los reniuuu ^ 
mí cargo. ^Auto11' 

Dado en Pototan á 18 de Marzo de lby--t'f'ínnso-^/ 
qui.—Por mandado de su Sr ía A n t e r o _ ^ ; — < j f i 

I M P . DK RAMIMEZ T OOMP, M A G A ^ 
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